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1
a cinn pública, Cabildos, Cofradías, Cape;

I
Venias y demäs que pare au pago se ha
Ilen domiciliadas en esa provincia, á cuyo
fin dispondrá V. S. que se publique el
oportuno anuncio en el Borerrne Oricraea
cuidando de que se cumplan las preven

I clon» siguientes, y las observaciones que

I se citan en la Circular de 30 de Marzo
1 de 1915:
' 1." Para que este servicio se haga

con la debida regularidad, designad la
Intervención de Hacienda de esa provin-

I
cia, un oficial y los auxiliares que sean
necesarios para recibir los cupones é ins

cripcionea y practicar todas las operacio
nes concernientes 1 su tramitación.

2." Se abrirá un libro 6 cuaderno,
según la importancia de los valores de
esta clase que circulen en esa provincia,
debidamente autorizado, donde se senta-
rán las facturas de los cupones, haciendo
constar la fecha de la presentación, nom-
bre del interesado, número de.entrada
que se dé fi la. facturas, loa cupones que
contengan de cada serie, el total de ellos,

su importe y fecha en que se remitan 1
esta Dirección general.

3." Para el recibo de las carpetas de
inscripciones, contendrá el libro 6 cua-
derno, sitio y encasillado diferentes en

que consten la fecha de su presentación,
nombre del interesado, número de ingre-
so que se le dé 1 nao carpetas, número
de inscripcionea que contengan, su capi-
tal nominal é importe de loa intereses,
como igualmente la fecha de su remesa
este Centro, teniendo ademas pregente lo

•

PROVINCIA DE GORDOBR Franqueo'.
co notertado

• • 	 .

Las leyes, &cien» y anuncios que se manden publi-
car en los Bolttious oasgales se han de remitir a/ jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarle I loe
editores de los mencionados periódica».

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de Aje)
Los tenor» Secretarios cuidarle, bajo so sale »tro-

cha reaponeabilidad, de conservar loa números de este
Binamos, coleccionado. para su encuadernación, qrae de.
berd verificar» al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4.6 del pliego que ha servido de base pare la su.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen ice
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por lint.h 6 parte de ella, g la vente de nú-
meros sueltos tí 40 céntimos de peseta.

-
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Articulo 1." La. leyes obligarán en la Península, hi-
la Baleares y Canarias, á los veinte días de mi prosead-
pelón oí en ella» no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgaci6n el día que termine la inser-
te de la ley en la Gesetia oficial.

Art. 2." La ignorencie de lea ley« no excusa de su
susaplimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
an dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto ê InatruccIón de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. La. Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarle, en primer granino, al Notario 6 No-
tado, que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y /os suplementos adelantado, por los mis-
mos, uf como los derecho. de inaerc36n de los anuncios
ea loe periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rametente, al lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo BO; con arreglo 1 lo diapouto
en la regla 8.a del are. 8,0

PARTE OFICIAL
Presidencia del Co pulo de Ministros

S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reme Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Anudas é Infanter, continnan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 11 de Agosto 1916).

Dirección General

DB LA DEUDA Y CLASES PAHYAS

NEGOCIADO CENTRAL

arenar nüm 2.895

Venciendo en 1.'"deOctubre de 1916 el
cupón número 60, de loa títulos del 4 por
100 interior de la emisión de 1908, así
como un trimestre de intereses de /as ins-
cripciones nominativas de igual rente, el

capón número 29 de los Títulos del 4
por 100 amortizable, emitidos en virtud
de la ley de 26 de Junio de 1908, y el
cupón número 101 de /a Deuda al 4 por
100 exterior, esta Dirección general, en
virtud de la autorización que se le ha
concedido por Real orden de 19 de Fe-
brero de 1903 y Real decreto de 27 de
Junio de 1908, ha acordado que desde el
d ia 1.° de Septiembre próximo se reciban
por esa Deiegacinn, los de las referid»
deudas del 4 por 100 interior y amorti-
zable, y la. inscripciones nominativas del
4 por 100 de Corporacione. civiles, Esta-
blecimientos de Beneficencia 6 Inalruc-

cha, sin cuya circunstancia no serán ad-
mitidas. Se preacindiri, sin ambergo, de
ene requisito cuando se trate de facturas
de una sola serie que este Centro facilita
para las Sociedades y particulares que

tengan número considerable de cupones
de una sda serie.

Los Títulos amortizados se presentarán
endosados en la siguiente forma: «A la
Dirección general de la Deuda y Ciases

pasivas para su reembolso. Fecha y firma
del presentador»; y llevarán unidos loa

cupones siguientes al del trimestre en
que se amortice.

6." Lis inscripciones se presentarle
con dos carpetas iguales al ejemplar ad-
junto, «cuidando la Intervención de Ha-
ciencia de esa provincia de que ea expre-
se con toda claridad, en el eplgrafe de
las carpetas, el concepto ä que pertenece
la lámina, que los números de las inscrip-
ciones se estampen de meuor 1 mayor, y
que no aparezcan eng.obados números,
capitales é intereaes de varias inscripcio-
nes, sino que se detallen una por una»,
como se previno en la citada Circular de
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9
de Enero de 1888; no admitiendo, de-

ningún modo, las que se hallen extendi-
das en otra forma. Una de las dos carpe-
tas, 6 sea la que carece de talón, quedará
con las inscripciones en la Intervencien
para devolverlas 1 loa interesados des-

puna de cubiertoe los cajetines correspon-
dientes y declarados bastantes los docu
mentos de personalidad del presentador,
quien suscribirá en la carpeta el oporto-

EUSCR/PCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas TURRA a» CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 	 . 	 3 	 Un mes. . 	 4
Trimestre . 	 . 8 26 Trimestre. 	 . 	 11 25
Seis meres. . . . 16 60 Seis menea. • , .2250
Un ano. . . 	 88 	 Un ano. . 	 • . 45

Nsimeo sodio, 40 ehttmos de

Ja pelan» todos loe die», excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inanediatamente que loa
»norte; Algaida» y Secretarios reciban este Binaren; dis-
pondrán que se fije en ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced heeta el recibo del llenero el-
guiente

*4.-er.~1.1~~.-_'442C-4115~11~1~11~§
i

; que se previene en la base 7 ' de la Cir•
' colar de este Çentro directivo de 16 de
' Mayo de 1884.

e La presentación de los cupones i

ante expresados se efectuará en esa De- 1

legación con una sola factura en los ejem '
piares impresos, que facilitad (gratis»

Iesta Direoci6a general, que al efecto re-
i

	 ¡

clamará oportuna y dingentemente la In- l;
tervención de Hacienda de esa provincia,
según se tiene encargado, y que para co- «

nacimiento de V. S. y de di; ha Oficina
son adjuntos uno de cada clase de deuda .
y otro de amortización.

5." Casando se reciban las facturas 1
con cupones, ei Oficial encargado de este I

servicio los comprobará debidamente, y !
hallándolos conformes en vencimiento, I
número, serie é importe con loe que e. n I

dichas facturas se detallen, loe troadra«
rä á presencia del presentador, cuidando i
de no inutilizar la numeración y entré- I

I
gando ä los interesados, como resguar-

do, el resumen talonario que aquellas i
facturas contienen, ei cual será satisfecho
al portador por la Sucursal del Banco de I

• Espalia, en esa provincia, una vez hayan I

sido reconocidos y cancelados los cupo- I
nea y estén practicados las liquidaciones I
que procedan, de cuyo resultado se dad j
por este Centro directivo inmediato aviso 1

r
a al Banco de Espaffe, remitiéndole los ta- I

1 
Iones correspondientes 1 los resguardos 1

1 para que pueda ordenar el expresado pa-
1j go de los mismos. Los cupones del ven- 1

1 cimiento corriente, han de presentarle •
Ien facturas que contengan impresa la fe-
1 	 t
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

no (recibí» al recoger las inscripciones.
Se advertirá en el anuncio, para conoci-

miento de los interesados, que por lo que
respecta al trimestre de que se trata, (no
se admitirán otras facturas de cupones é
inscripciones del 4 por 100 :nás que las
que contienen impresa la fecha del ven-
cimiento», con la salvedad consignada en

la prevención 4. », rechazando esa Oficina

las que carezcan de este requisito.
En el acto de la presentación se entre-

gará al presentador el resguardo talona-
rio que contiene la otra carpeta, que le

será satisfecho por las dependencias del
Benco de España, con sujeción á lo que
resulte del reconocimiento y liquidación
que se practique. La otra mitad, con el
talón sin destacar, que ha de enviarse al
Banco de España por estas oficinas, des-
pués de ejecutar las operaciones corres-
pondientes, /o remesará la Intervención

de Hacienda á esta Dirección después
que el Abogado del Estado manifieste si

son bastantes los documentos presenta-
dos para ei cobro de los intereses que se

reclaman, y en los días y con las forma-

lidades que determina la base 9* de la 1

referida Circu ar de 16 de Mayo de 1884.
Para la admisión de inscripciones no-

minativas del 4 por 100 domiciliadas eð'

esa Oficina, tendrá la misma presente lo
dispuesto en Circular de este Centro de

28 de Noviembre de 1885, en la cual se

inserta la Real orden de 21 de Septiem-
bre del mismo año, ampliatoria de la de

16 de Agosto de 1880.

Importantes.-7.' Las facturas que con-

tengan numeración interlineada, serán

rechazadas desde luego y también las en

que por ser insuficiente el número de lí-
neas destinadas ä una serie cualquiera se
haya utilizado la casilla inmediata para

relacionar los capones de dicha serie
produciendo alteración en la colocación

de las serles sucesivas, pues, en este caso

deberá exigirse ä los presentadores que
utilicen facturas separadas para los cupo-
nes de las series restantes, empleando

unt factura pera los de mayor cantidad

ó número de cupones sin incluir ea ellos

más que una sola serie. En ceda linea no
podrán ser facturados más que cupones
de numeración correlativa, rechazando
desde luego esa Dependencia, para no

obligar ä esta Dirección á hacerlo como
viene ocurriendo, facturas redactadas en

distinta forma, lo cual retrasa mucho el

servicio.
Los cupones que ,Itarezcan de talón no

loa admitirá esa Intertención sin que el
Interesado exhiba los títulos de su refe-

rencia, con los cuales deben confrontarse
por el Oficial encargado del recibo, ha-

ciendo constar en la factura respectiva,

por medio de nota autorizada y bajo 1a

responsabilidad de dicten Oficina, que ha

tenido efecto la confrontación y que re-
sulten conformes con los títulos de que

han nido destacados.

8.` En el recibo de facturas de ins-
cripciones, el Oficial encargado practi•

carä igual comprobación que respecto á
los cupones se ordena en el primer O-
rle to de la prevención anterior, y resul-
tando conformes en todo, llenará al dorso
de aquéllas el cajetín correspondiente,

pasándolas con la factura al Abcgado del

Estado para su bastanteo: Al efecto se

tendrá en cuenta;
A Que para satisfacer 1 las Diputa-

ciones y Ayuntamientos los intereses de

sus inscripciones de todas clases han de
justificar por certificación del Gobierno

civil de la provincia la inclusión de los

intereses en les presupuestos respectivos
según dispone In Real orden de 9 te Di-

ciembre de 1886.
B Que los intereses de las inscripcio-

nes de beneficencia particular han de
abonarse previa justificación por la a Cor-

puraciones puticuldrea, Juntas provincia-

les, Diputación y Ayuntamientos á cuyo
favor estavieran expedidas les inscrip•

ciones, del cumplimiento de las cargas
por certificación expedida por el Protec-
torado y en !a primera entrega de valo-
res además por la rutorizacidn que remi-
ta la Dirección general del ramo según

diaponais los artículos 62 y 63 de la Ins •

trucció'n de 14 de Marzo de 1899.

C Que los intereses de las inscripcio-
nes emitidas á favor de los Institutos de

2. 9* enseiñauza y Universidades se hallan
en suspenso por Real orden de 2 de Ene-
ro de 1899 y Real decreto de 6 de Oc-

tubre de 1903, debiendo abonarse nada

más loa correapondientea á Fundaciones
que hubieran sido exceptuadas de la in-
cautación según el art. 4.° de dicho Real

decreto.
D Que los intereses de las inscripcio-

nes emitidas por permutación de bienes

del Clero á favor de las Diócesis, cuya
fecha sea poeterior al 4 de Abril de 1860,
se hallan en suspenso según Reales órde-
nes de 14 de Agosto de 1862 y 20 de lo-

liude 1865
E Que los intereses de las inscripcio-

nes emitidas al Cero con arreglo al Con-

cordato de 1851 y cuya lecha de expedi-

ción sea anterior el 4 de Abril de 1860,
tampoco deben abonarse y si se adiete-
cen por el Estado, h• de procederse ai•

multäneemente ä En reintegro por la mis-
ma dependencia que autorice e! pago, se-
gún lo dispone el Red decreto de 5 de

Octubre de 1855.

F Que los intereses de las inscripcio-
nes emitidas á favor de los Seminarios no
pueden satisfacerse, exceptuando los de
aquellos que representan fundacioues
particulares, á cuyo efecto debe exigirse

para proceder al pago, el traslado de la
Real orden en que se reconoció la funda-
ción, según Reales órdenes de 23 de Ma-

yo de 1862, 23 de Diciembre de 1858,
14 de Enero de 1862 y 20 de Talio de

1865.

G Que loa intereses de las inscripcio-
nes emitidas ä favor de Cofradías, San-
tuarios, Hermandades y Ermitas, se ha-
llan en suspenso, excepción de las que
hayan justificado su carácter civil, las
cuales tienen derecho al percibo de los
interesea de la inscripción previa presen-
tación del traslado de la Real orden en

que así se reconozca, como previene la
Real orden de 23 de Marzo de 1883.

H Que los intereses de las inscrip-

ciones emitidas á favor de persona deter-
minada en Concepto de Capellán 6 Pa-
trono de una Capellania han de satisfa-
cerse previa justificación de existencia
de la persona á cayo favor se hallase ex-
pedida y después de demostrar que no

ha obtenido prebenda ú otro beneficio

eclesiástico según dispone el artículo 3.°

de la ley de 11 de Julio de 1856.

I Que los intereses de las inscripcio-

nes emitidas á favor de los Comendado-

res de laa Ordenes militares de Caletre-
va, Santiago, Alcántara y Montesa y de
la de San Juan de Jerusalén se satisfarán

previa justificación de existencia de la

persona á cuyo favor estuviera expedida
la inscripción, como dispone el artículo

4.° de-la Ley de 11 deja lo de 1856.

9 • 3 La Intervención de Hacienda de
esa provincia remitirá dos veces por se-

mana, durante la primera quincena, y
tres veces, cuando menos, durante la
segunda y sucesivas las facturas que se
hayan presentado con sus cupones que

deberán venir dentro de las mismas y sí
no fuera esto posible por su excesivo yo

lumen, en paquetes separados con nume-
ración correspondiente á la de las factu-

ras, las cuales contendrán tambien, sin
destacar, como las de inscripciones, el ta-
lón que ha de servir para comprobar el

reeguardo :entregado á los interesados.
Al remesar las facturas, tanto de cupo-

nes, como de inscripciones, se acompa-
ñarán de una relación expresiva de ellas,
con la debida separación entre ambas

deudas. Cuando el número de cupones
que contengan las facturas sea excesivo,

es conveniente vengan agrupados por
paquetes de ciento cada uno, lo cual sim-

plificará su recuento y operaciones suce-
sivas en dicho Centro.

10. A las Oficinas del Banco de Es-
paña en e' sa capital se remitirá otra rela•
ción de las facturas presentadas, en la
que conste el número de entrada que se
les haya dado, el nombre del presenta-
dor, número de cupones por series, 6 de
inscripciones, en su caso, que contienen,
y su importe íntegro. Las relaciones refe-
rentes ä inscripciones nominativas conten

drän la expresión que ordena laCircu'ar

de este Centro de 13 de Marzo de 1884.

11. Estando 1 cargo del Banco de
España el pago de intereses de la deuda

al 4 por 100 interior, exterior y amorti•
zable, con arreglo 1 la Ley de 29 de Ma•

yo de 1882 y convenio celebrado con el

mismo en 22 de Noviembre siguiente y
Ley de 26 y Real decreto de 27 de Junio
de 1908, esta Dirección general luev
que haya practicado la comprobación y
cancelación de los cupones é inscripcio.
nes y hecho las demás operaciones de
liquidación á que se refiere la prevención

remitirá 1 dicho Establecimiento en
la forma que indica el mismo párrafo, lo:

talones de que queda hecha referencia,
para que dé orden 1 so Sucursal en esa
proviacia, á fin de que proceda al pago

12. Con objeto de que el talón spe
contienen las facturas ofrezca las mayo.

res garantías de comprobación, cuidad
esa Oficina de que al separar el resguar.
do que haya de entregarse al interesado,
se verifiqne con tijera y por el centro

del talón, pues si se cortase por el doblez
que el talón debe formar, podrían pre.
sentarse dificultades de entalonamientc
que es preciso evitar.

13. Adema de las prevenciones que
preceden, tendrl presentes esa Delega.
ci6n late que referentes 1 este servicio
contiene la Instrucción aprobada por Real
orden de 15 de Junio de 1883, circulada
á V. s. por esta Oficina central en 20 del
mismo mes

14. Habiéndose observado que lea
Intervenciones de Hacienda, al taladrar loa
capones, lo verifican al lado derecho de

aquellos, con lo cual, en la mayor parte
de los casos desaparecen requisitos que
es indispensable conserven dichos cupo-

nes para las operaciones subsiguientes
que con ello hay que practicar, en vez
de verificarlo, según está prevenido, al
lado izquierdo y cuidando de no Inutili-
zar ni la serie ni la numeración, esta Di

rección encarece 1 V. S. señaladamente
la necesidad de qae 1 loe funcionarios
encargados de taladrar cupones se les
exija lo verifiquen siempre aplicando el

taladro sobre el lado izquierdo de los
mismos y con las preciucionee que que-
dan indicadas y las que acerca del tarea-
no y forma del taladro determina la Cíc.

de 16 de Julio de 1908, á fin de evitar
entorpecimientos en el despacho de lag
facturas de presenti ción de los valores

de que se trata.
15. La presentación de las factures

de intereses de inscripciones continuará
haciéndose en la forma expresada en las
Circulares de 18 de Noviembre de 1901

y 18 de Febrero de 1905 ó sea, en los
nuevos modelos que coa las mismas se

acompañaron 1 V. S. teniendo en cuenta

que los 4 trimestres de 1915, deben as
incluirse entre los del 6.° grupo.

16. Esta Dirección general recocnierl'

da a V. S. muy especialmente el más
exacto cumplimiento de lo dispuesto ea

las reglas 7.° y 9.° de la presente circu-
lar, toda vez que la irregularidad 6 falta

de diligencia era las remesas, sobre impe-

dir el rápido y normal despicho por este

Centro directivo, ocasiona demora en las
pagos con perjuicio de intereses parac a -
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Informar favorablemente un escrito de
un deudor I este Pósito solicitando mora-
toria para el pago de au adeudo.

Seeión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Ala Relaño.

Leida el acta de la anterior fu6 apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Idear otra de la recaudación de consu-
mos obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes de Junio.

Idetn el extracto de los acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento y
Junta municipal durante el mes de Junio
último y que se remita al señor Gober-
nador civil de la provincia para au inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL

Que se instale un nuevo foco eléctrico
en la puerta de la casa destinada á ofici-
na de Correos de esta localidad y que el

prestados al Mueicipio.

Adherirse con el mayor entusiasmo
la feliz iniciativa del Ayuntamiento de
Lemona de ofrecer ä nuestro Soberano
en nombre de todos os pueblos de la
Monarquía la Gran Cruz de Beneficencia

con motivo de la obra redentora que rea-
liza libertando de la muerte y del cauti-
verio ä muchísimos s res que los rigores
de una guerra sin ejemplo ha pu esto en
aflictiva situación.

Aceptar el informe de la comisión de
Hacienda de este Munkipio establecien-
do las bases para la enagenación median-

! te pública subasta del edificio de la pro-

piedad del Municipio en la Plaza de la
Constitución, números 11 y 13, de esta
localidad, y que por el Alcalde se formu-
le el pliego de condiciones con sujeción
al criar ha de llevarse ä efecto la venta
del inmueble mencionado.

Pósito
Informar favorablemente un escrito de

osemommg.«.12Q
•
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! de carruajes de lujo.Ayuntamiento de esta ciudad. 	 ! 5•0 El de cica pesetas por cada cerdoCertifico: que en el libro de actas de
las setiones que celebra la Junta munici- ; que se degüelle para el consumo público

y s I de particulares, en el casco, radio ypal del corriente afta, aparece la que co- '
piada á la letra es como aigue: 	 ! extrarradio de este término municipal.

Sesión extraordinaria en segunda convo- •Ii 	 e.° Que se cobren cinco céntimos
cataría del día 7 de Agosto de 1916. 	 ; como arbitrio Municipal por cada kilo-

1En la ciudad de palma del Río á siete ' gramo de las reses que se sacrifiquen en
i

de Agosto de mil novecientos diez y ; el Matadero para el abastecimiento pú•
seis, siendo la una de su tarde, se reo. i Mea y que se incorpore mensualmente
nieron en la Sala Capitular, previa cita- ; ä la cuenta que se rinda, el producto de
dan, los señores del Ayuntamiento y los e la bolsa de quiebra.

1de la Junta municipal de Asociados, pre• 1 	 Y por último, se acordó que copia cer-
sidente don M. Lopez León, y Conceja- ! tificada de esta sesión se remita al señor

flea don Rafael Asencio, don Manuel Ro • 1 Gobeanador civil de la provincia para su
f
i inserción en el Boeszaz Ooicrae de ladrigoez, don Antonio Delgado, don Ma-

nuel Caamaño, don M. Carmona Perez, misma, y otra igual al se g ar Administra-
don José Godoy, don Manuel Aguilar y ! dor de Contribucionei para los efectos

iiasociados don Manuel Giménez, don An- ' cerrespondientes.

tonia Gonzalez, don Antonio León, don t; • Con /o cual se dió por terminada esta
Francisco León, don Angel Casado, don : sesión, que firman los señores concurren.
Daniel Perez, don Antonio Cozmän y tes, de todo lo que yo el Secretario cer-

don Antonio España, con objeto de ce- 1 tifico.—Siguen las firmas.
lebrar esta sesión extraordinaria en se- t Es copia de su original ä que me re-

geoda convocatoria por no haber concia. 
i

mito. Y para que conste y ä fin de remi-
nido número suficiente de señores á la i

! tir al Excelentísimo señor Gobernador
primera citación qne lo fa6 para el día 1/ civil de la provincia, expido la presente,
tres del actual, i visada por el señor Alcalde, en Palma

Abierta ésta por el señor Presidente 1
1 

del Río ä ocho de Agosto de mil nove•
don Manuel Lopez León, se manifestó i
por el mismo que como constaba en las

tcédulaa citatorias de la primera y aegunda
convocatoria, tenía esta por objeto acor-

dar los recargos municipales que habrían !, 	 Depolitada en e/ Asilo de Madre de
de i mponerse para el año próximo de e Dios y San Rafael una caballería mayor1
mil novecientos diez y siete, para 'c u brir que sin dueño conocido fué hallada en
las atenciones del presupuesto municipal i terrenos de la huerta de la Aduana el día

1 	 -para dicho ejercicio, sobre los conceptos 	
18 de Julio anterior, se anuncia al públi'

aiguientes: 	
co para que la persona ä quien per tenez-
ca pueda reclamaria en el Negociado res-

Por el impueerto general de Consumos, 1 pectivo de la Secretaría municipal, den-
P or e.l de Carruajes de lujo,: por el de las tro del plazo de quince dias, contados
Contribuciones Territorial 6 Industrial, 	 desde el en que se publique el presente
por el de Cédulas personales, por el De• 

edicto en el BOLIETIN OFICIAL de la pro-
güello de cerdos y por el del ganado va- 	

vincia, transcurrido el cual sin que se

cuno t lanar y cabrío,
Deliberados todos los extremos y 306..

rientementa discutidos que fueron cada
00 0 de aquellos, se aoord6 por oo lloirnia 4 ha administración y régimen de las reses

Córdoba 11 de Agosto de 1916.—El_

cientos diez y seis.—José Bazo, —Vial°
bueno: M. Lopez León,

CORDOBA

Núm. 2.900

haya solicitado su devolución, se proce-
derá á la venta de aquella en subaata pú-
blica, según previene ei artículo 13 del
Reglamento de 24 de Abril de 1905, para

d 	 mostrencas.mponer los siguientes recargos:
1.° Ei ciento veinte por ciento sobre

l a cuota que se satiatace al Tesoro por el Alcaide interino, Ramón León,

Estado. 	 pesetas por hectólitro. El correspondiera- f Extracto de los acuerdos adoptados por
Del recibo de la presente se servirá i te al alcohol néutro y aguardientes ani- I 	 el ilustre Ayontanaiento de esta ciudad

V, S, darme aviso, remitiendo en su día 1 zados será el de veinte pesetas por hec- i durante el mes de Julio de 1916

un ejemplar del }3oeaTio OFICIAL en que ! Mitro y ninguno al alcohol deanatorali- 	 Sesión del día 3

i 

tenga objeto la publicación del anuncio li zado, conforme á lo establecido en la
que en la misma se ordena. 	 l Ley del 10 de Diciembre de 1908 y Re-1Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma- 1 glanaento de igual techa.
drid 1. 0 de Agosto de 1916.—El Direc- ! 	 2.° El de diez y seis por ciento sobre tamiento y Junta pericia!, se resolvieron
tor general, Manuel Díaz Gómez. 	 1 /as cuotas que se satisfagan al Tesoro por varios expe.dientea sobre amillaramiento

ISr. De'egado de Hacienda en la provin- , los conceptos de rústica y urbana. 	 ! de distintas fincas urbanas que no lo ea- !
cla de Córdoba. 	 1 	 i3.° El trece por ciento sobre las cuo-i 	 liban ä nombre de persona alguna, dis-

tas por el concepto de industrial y pa- > poniendo remitirlos ä la Administración
AYUNTAMIENTOS

	

lentes de los m édicc, 	 de Contribuciones de esta provincia para

PALMA DEL RIO
	 4.° El cincuenta por ciento sobre el su superior sanción al la merecieren. 	 A don Pedro León González, el de 150
1 valor de las cédulas personales y sobre 	 Y se acordó aplazar to resolución de . peseta..Núm. 2.891

Don José Bazo Vélez, Secretario del i
! la cuota para el Tesoro por el impuesto 	 A doña Maria Lucía Cruz Castellano,

.i°tres cuatro expedientes tramitados á ao-

;ares, legítimos y respetables y con daño impuesto general de consumos, ä excep- 	 MONTORO
. de la Administración y del crédito del ci6n de la del vino que será el de cinco 1 	 Núm. 2.894

licitud de varios propietarios; en preten- el-de 500.
sión de que se reduzca el líquido !rapo- 	 A don Ildefonso Sánchez Vacas, el de
nible asignado ä distintas fincas urbanas i 650.
hasta conocer la clasificación que tengan 1 	 A doña María Josefa Romero Serrano,
en el amillaramiento otras casas itunedia- el de 750.
tos á aquellas. 	 A doña María Escolástica Canales Hl.

Terminada la misión de la Junta pul- da/go, el de 1000.
cial continuó el Ayuntamiento reunido ! 	 A doña María Josefa Lara O'rno y do-
en aesión, y leida el acta de la anterior fia María Josefa Gotnez Fimia, el de 1.500
foé aprobada, acordándose: 	 I ä cada una.

Aprobar varias cuentas de servicios I 	 A doña Ana Rojas Morales, el de1prestados al Municipio. 	 I 1.750.

Idern el estado de distribución de fon- 1 	 A doña Antonia Gomez Mozuelas, el

i dos para el mes de Julio. 	 ! de 2.000.
1 	 Aceptar varias transferencias de cr6- 	 A doña Aurora y don Cipriano Lara

dilos en el presupuesto municipal del ac- Barahona Prolongo, el de 3 000.
tual ejercicio. 	 1 	 A don loan Madueño Serrano, también

Designar al Regidor síndico don Fran- i el de 3.000.
cisco García Albiz para que represente al Todos por tiempo de un año 6 interés
Ayuntamiento en la discusión y votación i del cuatro por ciento y que el expedien-
de l presupuesto carcelario para el ejercí- 1 te al efecto instruido se remita á la Supe.
cio oe 1917, 	 l rioridad para ata aprobación si la mere-

Aprobar la subasta celebrada pera la ciere.
venta de un pedazo de terreno sobrante 	 Sesión del d a 17I

de /a vía pública en el barrio del Reta- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ra-1

mal ä continuación de la alle Judiciaria, 1 fael Alba Relaño,

rematado por Manuel García Quintan-i' 	 Leida el acta de la anterior fué apro•

en la cantidad de 54 pesetas. 	 bada y se acordó:
/ 	 Aprobar varias cuentasPósito

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Alba Relsfio.

En esta sesión, celebrada por el Ayttn•

1 que hoy existe próximo al buzón de ra

1

' misma se coloque en el lugar que antes
ocupaba ó sea en la fachada de la casa
número 56 de la calle Santos Tamo

Pósito
Conceder moratoria por un año ä un

deudor á este Pósito para el pago del
préstamo que tiene recibido de los fon-
doe del mismo.

Informar favorablemente tres escritos
de deudores ä dicho Establecimiento so-
licitando prórroga.

Conceder en principio de los fondos
de citado Pósito los préstamos siguien-
tes:

de servicios

4
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11

AdminisTracion de Justicia

1 ces 6 Tribunales respectivos ä las per•
zonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se le!
señala 6 dentro del término que se lo
fila, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 1 los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
388 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.887

1

 Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los juez

BERMUDEZ José, vecino d

lis, cuyo segundo apellido y del

!. constanc i as se ignoran, así corte

toril paradero; procesa do en sumi

I se le sigue por hurto; compure;

término de diez días ante el luz

I
instrucción de Córdoba, sito én

Górigors, sin número.

Imp. «La Opinión), Batallo Lapc

e Seal.

0145

0 ea Re'

arlo tre

sere en

gedo de

cine de

artil le a

ii

Iun deudor ä este Pósito aolicitando mo

rabuda para el pago de su adeudo.

Sesión del dia 24
Presidencia del Teniente segundo de

Alcalde don Bartolomé Vacas Fresco.

Leida ei acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados el Municipio.

Idern un recibo de 12 pesetas de An

tonio Rojas Mercado, por el acarreo des-
de esta población ä la estación del ferro-
carril de cuatro cajas con carabinas mai1-

ser y otras cuatro de empaque, para su
envío al parque regional de artillería de

Sevilla.

Idem otra de 90 pesetas del Contador
dan Antonio Luna, por bagajes facilita- MuniciP
dos por este Ayuntamiento ä individuos 1 Montoro 9 de Agosto de 1916.—El

d i Secretario del Ayuntamiento, Sebastián

I
Romero.—V.° B.°: El Alcalde, Rafael

de 1 Alba.
2

j U Z a.A.DOS
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y término que la anterior, de cabida de-

1
Pósito

Informar favorablemenie dos

/ de deudores
ranoria para

Quedar enterado de haber sido apro-

1 bado por la Superioridad un expediente

i para verificar el reparto de fondos de es-
e
1 te Establecimiento.

El precedente extracto fu€

por el ilustre Ayuntamiento en
siete del corriente mea, disponiendo
remita al señor Gobernador civil para

mismo en la vacunición y revacunación

gratuita de los vecinos pobres de eata lo-

calidad.

inserción en el Boesens Orecree, en cum-
plimiento del art. 109 de la vigente ley

al.

escritos I

ä este Pódto solicitando mo-

el pago de sus adeudos. 	 1

aprobado

sesión de

Su

se

1

1

e
actual y hora de las nueve, como lesio-
nado que resulta en el expediente juicio
de faltas contra Francisco Ruiz Jurado.

Dado en Puente Gen il ä cinco de Agos-

to de mil novecientas diez y seis.—Cris-

tóbai Gutierrez —El Secretario, Juan

Aguilar.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.873

Don Andrés Aranda Moreno, Jaez de
primera instancia interino de este par.
tido.

Por el presente, hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente 1 tnstancia de don José La-
que Jimenez, de esta vecindad, para acre-

ditar el dominio que tiene au esposa do-

ña Dolores Quintero y Dávila, sobre las

fincas siguientes:

1." La mitad proindivisa con la otra
1mitad propia de la solicitante de un mo-

lino aceitero, sin número, situado en la
1

Dehesilet, extramuros de esta población, de tierra.

2.* Una suerte de olivar con sesenta 	 Por providencia de hoy, dictad

•y un piés, situado en la Senda del Lo-
dicho expediente, se ha mandado c

f
mo, de este término, de cabida de una car por medio de edictos, que se

fanega y un celemín de tierra,
en los lugares de costumbre de ca

Ha y se publicarán por tres veces i_

3. * Otra suerte de olivar en el mis-
mo partido Senda del Lomo, de eate tér. altivas en el BOLETIN OFICIAL de 1;

/ mino, con cuarenta y un piés, enclavados vincia, ä las personas ignoradas ä qi

1

1

1

14 Una suerte de tierra destinada

heu, al partido de la Dehetilla de Teja.
reo, de este término, de cabida de cinco

áreas, tres centiáreas y nueve decimetroa

cuadrados.

15 Otra suerte de tierra de igual ca-

bida, en el mismo partido que la ante-

rior, destinada ä heu.

16 Una cuadra para encerrar

do, Bateada en ha Dehesilla de Tejares,

de este término, edificada sobre un

perficie de das áreas y cincuenta y

centiáreas.

17 Y una suerte de olivar, situada

en el camino del Tomi lar, de este tér-
mino, con una fanega y cinco celemines

gana.

1 Su,

dos

de la Guardia civil durante el segun O

trimestre del año actual.
Nombrar comisionado al oficial

quintas don Manuel Madnerio Vacas, pa-
ra el ingreso en Caja de los mozos decla-

rados soldados en el presente año.
Declarar so:dado con excepción del

servicio en filas al mozo Juan Calero Cä.

novas, por virtud de la excepción sobre-
venida de hijo de sexagenario pobre á

to sobre la riqueza urbana, respectivo al ! de esta provincia, ruego y encargo ä to
ipróximo ejercicio de 1917. 1 das las autoridades tanto civiles como

Prestar conformidad ä las declaracio . ! militares y demás individuos de la policía

nes presentadas durante el plazo regla- judicial de la nación, le proceda 1 la bate-

lmentado por propietarios de este térmi- ca del mulo que al final se reaeñará, de
no municipal, relativas ä alteraciones 6 1 la propiedad de Rafael Obrero Jurado,

variacionele experimentadas en su 
rique- que se supone sustraido la noche del coa-

za róstica, que han de constituir el apéa-

1
E tro al cinco del actual, del sitio conocido

dice al registro fiscal de dicha riqueza en I por el (Charco B anca», del término de

el próximo año de 1917. 	
i Villatranca; procediendo también ä la

Proceder la renovación de la junta
busca y captara de los autores del he-

1

pericia l de la riqueza rüstica de este tire I cho, y caso de ser habidos los pondrin

mino.
ä disposición de este Juzgado, éstos en la

Aprobar nuevo Reglamento para el ré. circel de este partido y aquél con la

gimen y administración del cementerio ! persona en cuyo poder se encuentre, si

póblico de esta ciudad. 1 no acredita en legitima adquisición, pues

Pósito 	 i ist lo tengo acordado en la causa que

Intormar favorablemente o
de deudores este Pósito solicitando mo-

Juzgado y Secretaria del que refrenda.

ratoria para el pago de sus adeudos. I Dada en Montoro 1 once de Agosto de

Sesión del día 81 	
1 mil novecientos diez y seis.—Eduardo

Delgado.—E1 Secretario, Pedro Criado.1
Presidencia del señor Alcalde don Ra- I.

fiel Alba Relefiu,

Leida el acta de la

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas

prestados al Municipio.
Emitir el informe interesado por

cincuenta y cuatro áreas y sesenta y urts

centiáreas.
18 Otra suerte de olivar en repetido

partido y término, con sesenta y uns

áreas y veinte y dos centiäreas.

I

1 	 MONTORO

1 	 Min.. 2 897

I
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

- 	 instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

quien mantiene. 	 . 	 Por la presente, que se insertará en la

Aprobar el apéndice al amillaramien . I Ga ceta de Madrid y »deseen OFICIAL

anterior fué

de servicios

el

de considerar no solo convenient e •ino

de absoluta necesidad la creación de un

Juzgado municipal en la aldea de Carde

fia, de este tirmino.
Conceder al practicante en Cirujía me-

nor don loan Pérez Salvador la gratifica-

ción de 26 pesetas para remunerarle los

Servicios extraurdinarios prestadoe por et

a en

onvo.
ijarán
ta vi

30nee

en diez celemines de tierra,

4, 1 Otra suerte de olivar en el parti-

do de San Marcos, de esta meta y térmi-
no, de cabida de dos fanegas de tierra,

donde radican cien olivos.

I

5," Otro olivar situado en el partido

de Juan Martín, de esta mata y término,
con diez y seis piés en doce äreas y se-

tenta y cinco centiäreas.

6.* Otro olivar en el partido camino

Blanco, de este término, de cabida de

cuatro fanegas.

7.* La mera propiedad de una suerte

de olivar, sita en el partido del Viso, de

esta mata y término, de cabida de tree
fanegas y cinco celeminee, con doscien-

tos cincuenta y un pié.

8.* La mera propiedad de otra suer-

secano y

pueda perjudicar las inscripciones

tadas, para que dentro del térmic
ciento ochenta días, á contar de

fecha de esta providencia, compa

1 alegar lo que 1 su derecho con

en cumplimiento de lo cual se 1

este tercero edicto.

Dado en Castro del Rio ä ocho de

to de mil novecientos diez y seis.

di-6s Aranda ,—El Secretario, Jos i

gado.

d pro.

uienea

solid-

ar, de

!sale la

rema
venga,
Expide

A goa.

—An-

.Ç Del-

de una fanega y

Senas del mulo

apro- i 	 Un mulo pelo pardo claro, tuerto del

i derecho, alzada la marca, con cicatriz en

- el corbejón de ambas extremidades en el 1 y seis celemines.
1 lado de afuera de rozaduras con el ara- i 	 10 Una huerta, parte de
I 	 e

do, en la nalga izquierda al parecer un 1 parte de regadío, alta en el partido de la
1

tilastrisimo señor- Presidente de la Au- 1 hierro figurando una M y ademáe el de Viabornilla, de este término, compuesta

	

diencia territorial de Sevilla en el sentido 1 la Compañía con otra figura. 	
!a parte de secano de un pedazo de soto

i 	 PUENTE GENIL 	
1 y dos fanegas y seis celemines de tierra,

itas por tal motivo se sigue en este dicho g te de olivar, sita en el partido de Valde-
judíos, de esta mata y término, de cabi-

da de tres fanegas y tree celemines de
tierra, con doscientos diez y seis piés de

olivo.

9.* Una suerte de tierra calma, sita

en el partido de la Dehezilla de Tejares,
de este término, de cabida de una fanega

1 	 Núm. 2.899 	 I y la parte de regadío

I
Don Cristóbal Gutierrez Rosales, Aboga . / seis celemines.

,- 	 do, Juez municipal de esta villa. 	 1 	 11 Una suerte de olivar, situada en

Por el presente, se cita 1 Antonio ., el partido de Hoces, de este término, de

Ortega Vargas (a) Niño del Puerto, de .7. cabida de una hectirea, noventa Incas y
;

oficio cantador, para que comparezca an- veinte y cuatro centiireas.

I te este juzgado el dta treinta y uno del ! 	 12 Otro olivar, en ei mismo partidoa
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